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ENTREVISTA AL 
DR. MANUEL CARLOS . 
PALOMEQUE 
Inaugurando esta sección, contamos con la participación del Dr. 
Manuel Carlos Palomeque, Profesor de Derecho del Trabajo y 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, 
España. 
DERECHO Y SOCIEDAD, por intermedio de nuestra enviada 
especial, Isabel Herrera Gonzáles-Ptatto, tuvo el privilegio de 
dialogar con tan ilustre jus-taboralista. 
He aquí el texto de las enriquecedoras apreciaciones del Maestro 
españoL. 

Lirna, 20 de mayo de 1989. 
Derecho y Sociedad: Bueno, 
primero une. cuestión de ca
rácteí general; el derecho la
bomi vendría 3 ser, en bue
na cuenta, producto del capi
talismo: aparecería con el ca-
pilalismo y desaparecería 
también, aparenternente,con 
sí capita!isrno. E1 Derecho 
Lc;boral viene a encausar, 
iamb:én, en buena cuenta, 
el conflicto subyacente a la 
relación laboral. Me gustaría 

que nos comentara un poco 
este tema. 
Dr. Paiomeque: Lo que llama
rnos Derecho dei Trabajo, t=s decií. 
el conjunto de normas que regulan 
la relación laboral es, tal cc:llo lo en
tendemos, un producto dei capita
lismo pero del c2pitalismo. indus
trial, en la fase de industrialización 
del desarrollo capitalista o f2se "8". 
Surge en este contexto histórico 
porque en este contexto es en el 
que se generaliza como conflicto 
dominante el conflicto entre ei tra-
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bajo asalariado y el capital, concep
t0 que no ha aparecido con anterio
ndad en momentos históricos pre
cedentes. Cuando la relación de in
tercambio de trabajo por salario se 
produce en régimen de libertad, 
son dos hombres libres, por lo me
nos en régimen de libertad formal, 
y esta relación es la relación básica 
de todo el sistema de producción, 
es cuando aparece una nueva es
tructura normativa con la finalidad 
de canalizar, encausar, el desenvol
vimiento de este conflicto. Esta in
tervención legislativa o normativa 
general del Estado en la relación 
capital-trabajo lo hace la propia bur
guesía en el poder después de ha
ber hecho la propia revolución bur
guesa, como consecuencia de la 
amenaza que el movimiento obrero 
y sindical en ciernes presentaba o 
representaba para el sistema esta
blecido. Por eso la inteNención del 
Estado en las relaciones de trabajo 
es producto en general de una de
cisión de los sectores más ilustra
dos, más progresivos por decirlo 
asf, de la burguesía, que se perca
tan que cediendo en lo menos, ce
diendo en la conseNación de las 
condiciones de trabajo, pueden -
atender a la conservación de lo 
más, es decir, es una gran opera
ción de envergadura histórica de re
forma. Eliminando algunas de las 
manifestaciones rnás llamativas de 
la explotación capitalista, la inter
vención del Estado permite la con
servación de todo el sistema, es 
decir, eliminando o difuminando al
gunos de los aspectos más llamati
vos de la explotación. Por eso, la le
gislación laboral es una legislación 
t: ·telar, protectora, !imitadora de la 

. _:~'ad de: ~mpresario. Hasta la 
-~1ci6~~ -.=.::a la leg;sla.ci6n !at;c.·· 

r::'. ,; er.lpr-'>'éirio podía regular, él 
~;~:._:no, a su ;::,:¡(c.jo, todos los aspec
L<: de la rei:< ,~ln laboraL Pero lo 
r:>-, haCEO la ' _.rma laboral es el es
... ;:ecirniento de límite;:. específi
:cs en materic. de tiempos de traba

jo, en materia de ambientes de tra
bajo, en materia retributiva, aspec
tos que van a integrar, van a difumi
nar el concepto, los aspectos más 
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llamativos del mismo. Por tanto, es
ta estructura normaiiva que llama
mos Derecho del Trabajo subsisti
rá, en mi opinión, en tanto exista e: 
conflicto de base que determinó su 
aparición histórica. Cuando el con
flicto de base desaparezca, o so 
sustituya, entonces no puede ha
blarse con propiedad de Derecho 
de Trabajo aún' cuando, convencio
nalmente podamos hablar de Dere
cho del Trabajo como nOíma jurídi
ca o conjunto de normas jurídicas 
que llevan a cabo la regulación de 
la relación laboral. Esta es una no
ción descriptiva que permitiría, por 
ejemplo, hablar de Derecho del Tra
bajo en otros sistemas de produc
ción, en un sistema de producción 
socialista, pero ya sería otra reali
dad jurídica. Se puede seguir con
servando la denominación, pero ya 
no desde el punto de vista de la ex
plicación causal, no sirven los mis
mos esquemas que utilizamos para 
explicar lo que aquí, en el sistema 
de producción capitalista, se llama 
Derecho del Trabajo. 

Derecho y Sociedad: En el 
Perú manejamos una concep
ción contractualista de la rela
ción de trabajo de Jos emple
ados . públicos. Se aplican 
también los derechos colec
tivos y encontramos aquí el 
siguiente problema : El pro
blema de afirmar la triangula
ridad propia del Derecho Co
lectivo del Trabajo en el cam- · 
po de los empleados públi· 
cos, básicamente por la cues
tión de la negociación colec
tiva. El art. 60° de la Constl· 
tución peruana establece un 
Sistema Unico de Remunera
ciones para todos los emplea
dos públicos y aparentemen
te habría que sortear al pro
blema de concebir una nego
ciación colectiva que englo
be a todos Jos servidores del 
Estado y, sortear también, el 
problema de la aprobación 
parlamentaria, acaso a tra
vés de un Jaudo arbitral, de 
una asignación presupuesta! 
que respete las remuneracio-
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nes convenidas. Entonces, 
quisiera saber cómo se mane
ja el concepto de !a relación 
de los empleados públicos 
en Espaf\a y cómo se articuia 
su negociación colectiva. 
Dr. Palomeque: En España tradi
cionalmente, la relación de presta
ción de servicios de los funciona
rios públicos es una relación regula
da por el Derecho Administrativo y 
no por el Derecho del Trabajo. La 
relación que une a los funcionarios 
públicos con sus Administraciones 
Públicas no es una relación contrac
tual, no es una relación regulada 
por un contrato de trabajo regido, a 
su vez, por el Derecho del Trabajo, 
sino que es una relación de carác
ter estatutaria o funcionarial, regula
da por el Derecho Administrativo. 
Derecho y Sociedad: Y en 
eso es unánime la doctrina 
espaf\ola? 
Dr. Palomeque: Es un hecho; 
no es una opinión doctrinal. Ese 
es un hecho, viene siendo así, es 
una tradición. Es decir, que la 
prestación de servicios de los fun
cionarios públicos es una relación 
extracontractual. Es una relación 
estatutaria, cuyos términos los regu
la unilateíalmente la Administración 
Pública. Lo que ocurre es que de 
un tiempo a esta parte se está pro
duciendo lo que la doctrina llama 

un proceso- de labora!ización de la 
función pública, que es visible en 
el ámbito de las relaciones colecti
vas de trabajo. Sin dejar de ser una 
relación estatutaria, que sigue sién
dolo, y no contractual, parcelas im
portantes de los derechos de los 
funcionarios públicos han penetra
do dentro del ámbito del Derecho 
del Trabajo. Constitucionalmente 
los funcionarios públicos disponen 
de los derecho.s comunes, en 
lineas generales, a los-trabajadores 
por cuenta ajena vinculados con 
su empresario por un contrato de 
trabajo. Los funcionarios públicos 
disponen del derecho de libertad 
sindical en los mismo términos que 
los trabajadores por cuenta ajena; 
disponen del derecho de huelga; y 
disponen de la negociación colecti
va, también. Lo que ocurre es que 
es un sistema de negociación co
lectiva distinto. Es un sistema más 
recortado. Este tema ha sido regu
lado recientemente en una ley de 
1987 en España. Hay, por tanto, 
un sistema de negociación colecti
va, pero con ciertas limitaciones de
rivadas fundamentalmente de que 
las competencias de la Administra
ción Pública están reguladas por 
ley y la AdministraciónPúb!ica no 
puede transigir, en principio. Hay 
algunas importantes limitaciones 
que impiden la equiparación del sis-
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tema ds negociación coiectiva !)ara 
los funcionarios púb!icos í&specto 
dei sistema de negociación colecti
·/a para el resto de los trabajadores. 
En conclusión , en el Derecho es
pafio! si hay negociación colectiva 
para !os funcionarios público pero 
es un sistema rnás reco1iado don
ele ia autonomía co!ecti·;a no se ce
s&nvueive en los mismo términos si
no en términos limi::ados, derivados 
de que e! empresario de esa rela
ción iaborai en sentido material es 
el Estado y la actividad del Estado 
está regulada por leyes generales 
que impiden en ocasiones, tomar 
decisiones pues, por ejemplo, en 
el ámbito retributivo. Puesto que 
ias retribuciones, como usted decí
a para la realidad peruana, están re
cogidas en los presupuestos gene~ 
rales dei Estado. El sujeto negocia
dor Estado o Administración Públi
ca no puede negociar cualquier co
sa, porque su actuación está regu
iada, con carácter general, por le
yes; es lo que no le ocurre al empre
sario privado. En definitiva, hay un 
sistema de negociación colectiva 
per::> Frnitado, si se hiciera iacompa
ración con el sistema común para el 
resto de los trabajadores. 
Derecho y Sociedad: Jurídi
camente los funcionarios pú
blicos no son trabajadores; 
socialmente, sí. 

Dr. Pa!omeque: Jurídicamente 
no son tíabajadores por cuenta aje
na, exactamente; sí son trabajado
res por cuenta ajena desde un pun
to de vista socio-económico. Eso 
no impide que a los efectos de las 
relaciones sindicales sean también 
tenidos por trabajadores en cuanto 
sujetos beneficiarios de los dere
chos constitucionales. Hay tradicio
nalmente en e: Derecho español, y 
se mantiene en la actualidad, una 
bipartición entre una relación con
tractual que remite al Derecho del 
Tíabajo y una relación estatutaria 
que remite al Derecho Administrati
vo. Pero, con la excepción que aca
bo de señalar. Hay un proceso im
portantísimo de laboralización que 
se manifiesta en el ámbito de la rela
ción individual pero, sobre todo, en 
el ámbito de !as relaciones colecti
vas. La ley Orgánica de Libertad 
Sindical, por ejemplo, en España, 
del año 85, dice que todos los tra
bajadores tienen derecho a sindi
carse libremente. Y a continuación · 
específica que se entiende a los 
efectos de la Ley de Libertad Sindi
caí por trabajadores, tanto los vincu
lados por un contrato de trabajo, co
mo los vinculados con los Poderes 
Públicos por una relación de presta
ción de servicios de carácter estatu
tario o funcionarial. Es decir, hay 
una específica asimilación; si no hu-
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u:2i2 esa asimilación espec1t1Ca en 
··.-. 'l·'J~:f2 legislativa. ,~~G ~:.ce-ir:·;::-: .?,;> 

~~·•.derse incluido el f~ncionario, 
porque la actividad del funcionario 
está regulada por otro bloque nor
mativo distinto del Derecho del Tra
bajo. Estas son manifestaciones 
concretas de lo que doctrinalmente 
se ilama un proc.eso de labora!iza
ción de la relación estatutaria o fun
cionar;al. 
Derecho y Sociedad: Y ei de
rec: 10 europeo maneja, en 
genera!, ese concepto de re
lación estatutaria o func;ona
rir:l? 
Ur Paiomeque: Sí, en genera!. 
C2cia país es un caso concreto, pe
re; lo maneja, sí; es una tradición 
c::)f;íinental. Porque la relación de 
prestación de servicios de los fun
cionarios públicos es una relación 
regida o regulada por las pote~:ta
:::es exhorbitantes de la Administra
eón Pública, puesto que el patro
no no es cualquier empleador sino 
que es ei Estado; eso impregna de 
u;: carácter de acontractualidacl, de 
un carácter estatutario, !a relación 
del funcionario público. 
Derecho y Sociedac!: Un te
ma muy polémico en nuestro 
país, sobre todo a partir del 
Pliego de Reclamos plantea
do por la Federación de Tra
bajadores del Sector Minero, 
Metalúrgico y Siderúrgico, 
fue el tema de la estructura 
de la negociacton colectiva, 
el tema de los niveles de ne
gociación y de la articulación 
si se admite la coexistencia 
cíe niveles. Me gustaría co
nocer la articulación de la ne
::)Ociación colectiva en el Sis
".E-rna españoL 
C•r. ''alomeque: Bueno, de en
tra.: a, en España la negociación co
lectiva es un instrumento básico 
dentro del ~.•odelo de Relaciones 
~-3.borales no sólo en la definición 
je los derechos constitucionales 
i es uno de los dérechos definidos 
por la Constitución, el derecho a la 
negociación colectiva entre repre
sentantes de los trabajadores y los 
empresarios) sino en el Modelo de 
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Relaciones Laborales; en la prácti
ca, la negociación impregna la tota
lidad, prácticamente la totalidad de 
las relaciones laborales y llega prác
ticamente a todos los ámbitos geo
gráficos y funcionales. En España 
se negocia a dos niveles, simultá
neamente: hay un nivel de nego
ciación de sectar o de rama de la ac
tividad que a su vez, se diferencia 
en función del ámbito geográfi
co, es decir, puede haber negocia
ciones colectivas en un determina
do sector de la actividad productiva 
a nivel nacional {Convenio Nacio 
nal, de ámbito nacional, de todo el 
territorio español), o a nivel de Co
munidad Autónoma (que cada una 
de las 17 circunscripciones territo
riales en que se divide administrati
va y políticamente el Estado espa
ñol; la Comunidad Autónoma no só
lo es un supuesto de descentraliza
ción administrativa sino política, tam
bién: las Comunidades Autónomas 
tienen Parlamento, Gobierno, etc.) 
o puede haber también, la negocia
ción de sector en el ámbito de la 
Provincia. Cómo se relacionan e
sos Convenios entre si? Pues, por
que descendentemente cada Con
venio es un instrumento de mejora 
del anterior. Porque en el Derecho 
español está prohibida la concu
rrencia de Convenios. No puede 
haber dos Convenios concurren
tes en términos exactos para el mis
mo supuesto. Y, este panorama de 
la negociación a nivel de sector se 
completa con una negociación a ni
vel de empresa. Es posible que se 
negocie un convenio colectivo de 
empresa e, incluso, de ámbito infe
rior a la empreséJ. (Convenio de Cen
tro de Trabajo, de franja, etc.). El 
Convenio de empresa evidente
mente, se produce o se puede pro
ducir respecto de una situación en 
la que haya ya varios Convenios de 
sector. El Convenio de empresa !o 
que hace, entonces, es especifi
car, mejorar, regular aspectos con
cretos, aspectos del desarrollo de 
los Convenios de sector. 

Derecho y Sociedad : Y en 
ese caso concurren la repre
sentación unitaria y el sujeto 
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sindical? 
Dr. Palomeque: Depende. En 
el tema de la legitimación, un con
venio colectivo puede ser negocia
do por distintos sujetos en el 
ámbito de la empresa. Del lado de 
los trabajadores puede ser nego
ciado por lo que usted llama la 
representación unitaria, es decir, 
losórganos que actúan esta repre
sentación colectiva de los trabajado
res en la empresa, representación 
electiva y no propiamente sindical 
(delegados de personal y Comités 
deEmpresa) o pueden negociarlo 
del lado de los trabajadores tam
bién, bajo determinados requisitos, 
los órganos sindicales en la empre
sa; no el Sindicato, como tal, perso
na jurídica, porque el Sindicato ne
gocia exclusivamente los Conve
nios de sector. En la empresa los 
órganos sindicales que pueden ne
gociar son los órganos de repre
sentación sindical en la empresa 
(las seciones sindicales y el delega
do sindical). Cuándo negocian u
nos y cuando negocian otros? 

Bien. Negocian unos u otros en 
función de que concurran qetermi
nados requisitos. No siempre pue· 
den negociar las secciones sindica
les de empresa porque el legisla
dor español, en este caso, mira pri
vilegiadamente la figura de los Co
mités de empresa. Pone menos tra
bas, por decirlo así, a la negocia
ción de los Comites de Empresa 
que a la negociación de las seccio
nes sindicales. Para que se pueda 
producir una negociación a nivel de 
Convenio de empresa por seccio
nes sindicales tiene que haber una 
sección sindical y el Comité de Em
presa. Es decir, tiene que haber 
una sindicalización del Comité de 
Empresa. Al menos la mayoría (la 
mitad más uno de los miembros del 
Comité de Empresa) tienen que 
pertenecer a las secciones sindica
les. Pero en todo caso cumpliendo 
estos réquisito~ establecidos por la 
legislación general, puede nego
ciar cualquiera de los dos sujetos. 
Si los dos reúnen los requisitos pa
ra negociar y quieren negociar, ne
gocia aquél al que le atribuye la con-

dición de contraparte el empresa
rio. Es decir, para que pueda cons
tituirse válidamente tiene que há
ber aceptación de la condición de 
interlocutor por ambas partes. Me 
estoy refiriendo a los Convenios 
Colectivos de nivel de empresa o 
de ámbito inferior. 

Derecho y Sociedad: Una 
pregunta sobre el tema del 
Sindicato como sujeto políti
co. En nuestro país la Cons
titutción no define al Sindica
to como sujeto político; me
jor dicho, no restringe su ám
bito de acción a la defensa 
de los intereses económico
profesional ni tampoco la en
tiende más allá. La Constitu-
ción española, define, en 
cambio, indirectamente al 
Sindicato como sujeto políti
co. Me gustaría que nos co
mentara el tema. 
Dr. Palomeque: Bien. En Espa
ña, bueno, no hay una definición, 
hay una calificación. La calificación 
del Sindicato como sujeto político 
o socio-político es una calificación 
doctrinal, es una calificación teórica 
que intenta con esta expresión sis
tematizar pedagógicamente el al
cance de la definición constitucio
nal. La Constitución se limita a atri
buir al Sindicato una determinada 
función, algo así como el papel insti
tucional o el papel constitucional 
del Sindicato, de los Sindicatos de 
trabajadores y de las Asociaciones 
de empresarios, también. Porque 
ambos sujetos colectivos, la repre
sentación de intereses, aparecen 
definidos en el Titulo Preliminar de 
la Constitución española que es el 
pasaje que la Constitución dedica a 
definir o a precisar el alcance, la fun
ción y el comportamiento de las 
grandes instituciones que caracteri
zan el Estado Social y Democrático 
de Derecho. Los Sindicatos de tra
bajadores son definidos de la si
guiente manera: los sindicatos de 
trabajadores contribuyen a la de
fensa y promoción de intereses 
económicos y sociales que son pro
pios a los trabajadores, es decir, 
que la expresión básica en torno a 



la que se construye constitucional-· 
mente la función institucional dei 
Sindicato, es la expresión defensa 
y representación, o mejor dicho, re
presentación y defensa de los inte
reses económicos y sociales de los 
trabajadores. Bien. Entonces el in
terprete tiE;ne que desentrañar el al
cance de esta expresión. Qué es 
intereses económico y sociales? 
que no define exactamente la 
Constitución. Parece evidente 
que esta adjetivación doble: el le
gislador constitucional podría hp.
berse limitado a hablar de intereses 
en general, y dejar en manos de la 
doctrina o de la jurisprudencia el re
llenado de esta cláusula, pero no lo 
ha hecho así, no se ha limitado a 
hablar de intereses, ha querido ex
presamente asegurar, precisar y ha 
precisado con dos adjetivos: eco
nómicos y sociales. Parece claro 
que los intereses económicos de 
los trabajadores son los intereses 
directamente vinculados al inter
cambio de trabajo por salario, a la 
posición económico-profesional de 
los trabajadores en el seno del con
trato de trabajo y en el seno de la 
relación colectiva; en tanto que in
tereses sociales serían el resto de 
los intereses de los trabajadores 
que legítimamente esgriman los tra
bajadores dentro de! marco del or
denamiento jurídico pero no vincu
lados directamente al intercambio 
de trabajo por salario. Si hay una in
tepretación clara de lo que son inte
reses sociales, ésta es, que es, lo 
que sea, pero algo distinto y por en
cima de los intereses económicos. 
La conjunción de ambas precisio
nes hace que clarísimamente para 
e! legislador constitucional el Sindi
cato no sea una instancia de defen
sa corporativa, sólo de defensa cor
porativa de intereses económico
profesionales (aunque la lucha eco
nóniica sea la actividad principai
Cl.iantitativamente de la acción sindi
cal) sino que el Sindicato sea una 
instancia de defensa de los intere
ses de ios trabajadores respecto 
de cl.íalesquiera sujetos, respecto 
de cualesquiera ámbitos en donde 
se produzca una necesidad de in-

tervención por parte de los Sindica
tos, sin limitar esa acción al ámbito 
contractual del intercambio de traba
jo por salario ni al ámbito exclusiva
mente de la negociación colectiva. 
Por otra parte la Constitución espa
ñola llama a los Sindicatos a funcio
nes de carácter claramente social, 
de carácter claramente político, 
como por ejemplo, al regular la pla
nificación democrática, los planes 
económicos se prevé constitucio
nalmente la presencia de los Sindi
catos; derecho informativo; la con
certación social, etc.; son supues
tos en que los Sindicatos actúan le
gítimamente y no movidos exclusi
va e inmediatamente por una defen
sa directa de los intereses más eco
nómicos o más inmediatamente 
económicos de los trabajadores. 

Eso ha hecho que la doctrina hable 
con carácter general del Sindicato 
como sujeto no exclusivamente 
económico-profesional del Sindica
to como sujeto político o socio-polí
tico, en este sentido; no invadien
do el Sindicato las funciones de los 
partidos políticos que aparecen de
finidos en el Titulo Preliminar de la 
Constitución. En el artículo prece
dente, en el art. VI, los partidos po
líticos son instrumentos que canali
zan principalmente las representa
ción política. Cuando se dice del 
Sindicato sujeto político no se quie
re decir que invada las funciones 
de los partidos políticos, simple
mente se predica una defensa inte
gral, global de los intereses de los 
trabajadores. Qué intereses? los 
que los propios trabajadores defi
nan como sus intereses. Con qué 
límites? Con el límite del ordena
miento jurídico. 

Derecho y Sociedad: No se 
cuestiona, por tanto, la huel
ga política? 
Dr. Palomeque: La huelga políti
ca está prohibida en el Derecho es
pañol. Hay un precepto pre-consti
tucional pero que está en vigor por 
una Sentencia del Tribunal Consti
tucional que dice taxativamente 
que es ilícita o es ilegal la huelga 
política. Lo que ocurre es que a 
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continuación die~ salvo que, esta 
>0elga tenga algo que ver, -viene 
a. decir, no recuerdo ahora de me· 
moria-, afecte a los intereses de los 
trabajadores. La jurisprudencia ha 
entendido restrictivamente el alcan
ce de la prohibición de la huelga po
lítica y hay sentencias que han se- . 
ñalado que es legal, la huelga, por 
ejemplo, convocada por los trabaja
dores contra el gobierno para pro
testar en relación con una determi
n2da política laboral, política sala
rial, etc. Con una interpretación del 
c;oncepto de huelga política esta 
huelga sería ilegal porque no va diri
G:da contra un empresario directa
rnente en el ámbito de la relación la
boraL Pero la jurisprudencia ha en
tendido ampliatoriamente que de
terminadas protestas de los trabaja
dores a través de una convocatoria 
ele huelga que tengan que ver con 
ia defensa general de sus intere
ses aunque no vayan dirigidas pro
piamente contra su empresario a la 
cuestión bilateral de los trabajado
íes con sus empresarios, forman 
parte del ejercicio legítimo o lícito 
del derecho de huelga. Es decir, 
que hay una definición legislativa 
de prohibición de la huelga política, 
pero este alcance de la huelga polí
tica prohibida es un alcance restrin
gido. Prácticamente estaría vincula
da a la huelga insurrecciona!, a la 
huelga revolucionaria contra el sis
tema democrático. 
Derecho y Sociedad: Bien. 
Otro tema de huelga que me 
interesa es el de la huelga 
en los ·servicios públicos 
esenciales. España ha con-
sagrado constitucionalmente 
• .. m sistema ecléctico para la 
;ow:~~~~a en los servicios públi· 
cos ,:, :>enciaies. 
D·~ Palomeque: Eso es. Sí, des
pué::; de definir el derecho de huel
ga, la Constitución (se reconoce el 
'2rscho de h·¡elga del los trabaja
d·:·res para la defensa de sus intere
ses, derecho constitucional, ade
más fundamental en un sistema de 
tutela constitucional reforzada, es 
un derecho de titularidad individual 
y de ejercicio colectivo), inmediata-
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mente después de haber definido 
el art. 28° de la Constitución el dere
cho de huelga, introduce en su 
ejercicio un límite externo, la doctri
na llama límite externo, es decir, lí
mite que deriva no de ningún prin
cipio que supuestamente condicio
ne o limite la huel~a. sino de la coli
sión eventual del dsrecho de huel
ga con otros derechos igualmente 
protegidos por la Constitución. 
Esa colisión de derechos se produ · 
ce cuando la huelga se convoca en 
lo que la Constitución denomina 
servicios esenciales de la comuni
dad, que denomina pero que no 
define, lo ha definido el Tribunal 
Constitucional. Es decir, en fun
ción de los derechos y de los intere
ses entre los titulares del derecho 
de huelga que aspiran a que la huel
ga tenga la mayor efectividad posi
ble, tanto que busca la paralización 
del servicio, y los derechos o los 
intereses de los usuarios de los 
servicios esenciales de la comuni-
dad que sirven de cobertura a 
otros tantos derechos constitucio
nales que, aspiran a que el servi
cio esencial de la comunidad fun
cione ordinariamente de tal mane
ra que no se vea afectado por el 
derecho de huelga. Esta colisión 
de intereses, como ustedes quie
ran, lo ha resuelto el derecho es
pañol de forma ecléctica, es decir, 
ha mantenido el ejercicio de am
bos derechos sin prohibir ningu
no de ellos, no ha prohibido la 
huelga ro condicionando su efecti
vidad al mantenimiento de determi
nados límites. Los trabajadores 
que convocan a una huelga en los 
servicios esenciales de la comuni
dad tienen que soportar el mante
nimiento del servicio, es decir, la 
ley tiene que garantizar el manteni
miento de ese servicio, que no es 
el funcionamiento normal que se 
produciría si no hubiera huelga, y 
los usuarios del servicio esencia: 
tienen que soportar un mero man
tenimiento, es decir, un funciona
miento no ordinario, no regular. 
Cómo se materializa esta garantía 
de mantenimiento de los servicios 
públicos esenciales de la comuni-
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dad en el derecho español? Pues 
se realiza al amparo de la normati
va pre-constitucional a la que me 
referido antes, aún cuando está 
en vigor por decisión de la propia 
jurisprudencia del Tribunal Cons
titucional. Se realiza a través de la 
promulgación de decretos por par
te del Gobierno; el estabtecimien
to de servicios mínimos por parte 
del Gobierno a través de los co
rrespondiente decretos. Y estos 
servicios mínimos suponen una 
cuota de funcionamiento de de-
terminadas actividades en los ser
vicios esenciales que no pueden 
ser afectadas por la huelga. Un 
planteamiento de mínimos, un 
planteamiento excepcional. Y, 
por tanto, los trabajadores que ten
gan que cubrir esas actividades ca
lificadas como mímimas, son traba
jadores que pese a estar la huelga 
convocada en ese servicio e-sen
cial no pueden ejercitar el dere
cho de huelga, so pena de realizar 
conductas ilegales. La huelga 
en servicios esenciales de la 
comunidad afectada por los 
servicios mínimos sería una huel
ga ilegal. Este tema ha plantea
do, ha sido la fuente y el origen de 
numerosos conflictos en la reali
dad sindical española de los últi
mos años porque a veces el Go
bierno se ha excedido en la fija
ción de los servicios mínimos (ha fi
jado un planteamiento de máxi
mos) y posteriormente los Tribuna
les de Justicia han señalado que e
sa fijación era abusiva en algunos 
casos, y por tanto, ilegal. Lo que 
ocurre es que estos pronuncia
mientos jurisdiccionales se produ
cen normalmente después de ha
berse terminado la huelga. Por 
mucha celeridad que impriman los 
Jueces y Tribunales laborales a es
tas declaraciones siempre se pro
ducen fuera de tiempo con lo cual 
el efecto de la sentencia no se pro
duce en su momento oportuno y 
la reparación de las eventuales 
consecuencias lesivas derivadas 
de la actuación ilegal del Gobier
no, pues solamente se puede rea
lizar a través de una acción resarcí-

toria de daños y perjuicios, pero 
ya cuando la huelga termino. Ese 
es un tema pendiente, que proba
blemente si en España se regula 
el ejercicio del derecho de huelga 
por una Ley Orgánica postconsti
tucional (es un tema al que se ha 
referido últimamente el Gobierno) 
es un tema que de todas maneras 
se tendría que resolver porque 
constituye, digamos, el auténtico 
talón de Aquiles, el punto oscuro 
o disfuncional del actual régimen 
jurídico de las condiciones de ex
cepción del derecho de huelga. 
Derecho y Sociedad: Cómo 
es el trámite de calificación 
de la legalidad o ilegalidad 
de una huelga en el Siste
ma español? 
Dr. Palomeque: No existe ese 
trámite. No hay ningún supuesto, 
ninguna instancia para calificar la le
galidad o ilegalidad de una huel
ga. No lo puede hacer ni la Admin
istración Pública ni hay una acción 
declarativa ante los Tribunales tam
poco. Lo que ocurre es que los Tri
bunales, sólo los Tribunales de 
Justicia, no la Administración (la 
Administración se limita a recibir el 
pre-aviso de la huelga exclusiva
mente) pueden examinar la legali
dad de una huelga por vía indirec
ta. Habría una posibilidad excep
cional de intervención que es un 
caso de huelgas de excepcional 
relevancia por su duración, por su 
afectación a la economía del país, 
por su extrema gravedad, el Go
bierno puede decidir, excepcional
mente, el sometimiento de la termi
nación de la huelga a un arbitraje. 
No arbitra el propio Gobierno sino 
decide que los sujetos la sometan 
a arbitraje. Que yo recuerde en los 

últimos años se ha producido en u-
na sola ocasión. De modo que, 
con esta salvedad, al Gobierno o a 
la Administración no le compete 
ninguna función en la declaración 
de la legalidad o ilegalidad de una 
huelga ni a los Tribunales. Los Tri
bunales examinan la legalidad de 
una huelga por vía indirecta. Es 
decir, en el derecho español la 
participación en una huelga ilegal 



es causa de despido. Quién efec
túa inicialmente esta valoración de 
si una huelga es legal o ilegal a e
tectos de que proceda la causa de 
despido? Pues, en primer lugar, 
la valoración la efectúa el empresa
rio. El empresario puede ente
nder, iniliialmente, que un determi
nado trabajador o un conjunto de 
trabajadores que han participado 
en la huelga que el empresario en
tiende que es ilegal, son despedi
dos. Y los despide. Y el despido 
es operativo, automáticamente. 
Lo que ocurre es que el trabajador 
puede recurrir ante los Tribunales 
inmediatamente contra el despi
do, al que califica o considera im
procedente. El Juez cuando exa
mina este tema, esta petición, va a 
decidir sobre si el despido es pro
cedente o improcedente, pero cla
ro, para decidir si el despido es 
procedente o improcedente, efec
túa una valoración de la huelga. Y 
por tanto, efectúa una valoración 
sobre la calificación del lado ilegal 
de la huelga. Y esa es la califica
ción que incorpora en la senten
cia. Pero es una calificación no 
con carácter general, no esta em
peñada a la legalidad o ilegalidad 
general, erga or1enes de la huel
ga, sino simplemente a los efec
tos de decidir la procedencia o im
procedencia del despido. Es de
cir, no hay una acción declarativa 
general sobre la legalidad e ilegali
dad de la huelga, no ya de la Admi
nistración normalmente sino ni si
quiera de los Jueces o Tribunales 
en el Derecho español. 
Derecho y Sociedad: El prin· 
cipio de estabilidad laboral 
se resume, en buena cuen
ta, en dos extremos: justas 
causas tanto para el despi· 
do como para la contrata
ción temporal ya que nada 
sirve poner reglas rígidas al 
despido, extremo final, si 
Juego se va a franquear la 
puerta mediante la autoriza
ción irrestricta a la contrata
ción temporal. La estabili· 
dad es un principio en nues
tro ordenamiento constitu-

cional, fundamental. Decía 
usted en cambio, el martes, 
en el local del Colegio de A· 
bogados, que en el dere
cho europeo, y en el espa
f\ol, por tanto, no regia el 
principio. 
Dr. Palomeque: Bueno. En el 
derecho español no existe tal y 
como lo entienden ustedes el prin
cipio de estabilidad en el empleo. 
Pero no existe ahora ·ni ha existido 
nunca en el derecho español, ni si
quiera cuando el Derecho del Tra
bajo en España era una estructura 
jurídica paternalista en donde el 
Estado en primera persona tutela
b8. los intereses de los trabajado
p;s pero privándoles a ellos de los 
nedios de autotutela; eran, diga
mos, las características básicas del 
Sistema jurídico-laboral durante el 
franquismo. No ha existido el prin· 

. cipio de estabilidad en el empleo 
en el sentido que ustedes lo en
tienden. Porque en España exis
te, ha existido siempre, y existe 
en la actualidad, una enumeración 
de causas de despido, de causas 
justas de despido. Es decir, que 
la resolución del contrato de traba
jo ;:JOr voluntad del empresario no 
se puede producir ad nutum, li
bremente, sino sólo cuando el em
presario alegue, esgrima y pruebe 
una causa concreta. Pero ocu
rreque la alegación insuficiente de 
una causa qe despido por el em
presario que normalmente, lógica
mente, debería conducir a la read
misión del trabajador, al pago de 
los salarios de tramitación entre la 
fecha de despido y la readmisión, 
eso, en el Derecho español no e
xiste. Es decir que el empresario 
ante una declaración judicial de 
despido improcedente (porque el 
juez ha entendido que no ha habi
do causas o la ha habido insufi
cientemente) el juez va a conde
nar a la readmisión al empresario; 
el empresario puede sustituir esa 
condena a la readmisión, (puede 
sustituirla legalmente, está previs
ta por el ordenamiento jurídico) a 
través de lo que se llama el 
incidente de no readmisión, por 
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una indemnización complementa
ria, por una indemnización adicio
nal, que el ordenamiento jurídico 
prevé. Es decir, que pese a que 
en el derecho español existe un 
sistema de causas tasadas de des
pido, sin embargo, puede el em
presario, cuando no esgrime y utili
za legítimamente el despido, pue
de, no obstante, sustituir la readmi
sión del trabajador por una indem
nización. Esto es una evidente 
prueba de que no existe un siste
ma de estabilidad en el empleo. 
Lo que ocurre es que hay algún 
supuesto excepcional a esta regla 
general. Es el caso de los despi
dos de los representantes de los 
trabajadores (tanto de los repre
sentates unitarios como de los re
presentantes sindicales) y el caso 
de ios despidos de los trabajado
res en general, no representan
tes, cuando se haya producido lo 
que la jurisprudencia constitucio
nal española ha calificado como 
de despido radicalmente nulo, es 
decir, el despido que en su dinámi
ca, la actuación del empresario de 
despido encierra la violación pro
bada de un derecho fundamental 
de los trabajadores, sea la huelga, 
sea la libertad sindical, sea la liber
tad de expresión. En ese caso el 
Tribunal Constitucional ha cons
truido la doctrina del despido radi
calmente nulo que necesariamen
te conduce a ia readmisión del tra
bajador. Ahora bien. Tanto en es
te caso, como en el caso de los re
presentantes de los trabajadores, 
el empresario está obligado a la re
admisión en el sentido de que no 
puede sustituir la readmisión por u
na indemnización, pero puede no 
incorporar, efectivamente, al traba
jador, so pena de soportar el pago 
indefinido de los salarios. Es de
cir, el empresario tiene que pagar 
al trabajador aunque no le readmi
ta necesariamente. 
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